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DECRETO NO:  E421/2o17                                  /

COLINA,   27 de Febrero de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)          Decreto
Alcaldicio NO E-1960/2016 de fecha 15 de Septiembre de 2016, que  aprueba el cx,ntrato de ejecución
de obras, de fecha Ol  de septiembre de 2016, suscrito con la empresa Guzmán Reyes Construcción
S.A, para la ejecución del proyecto denominado "Ejecución de Proyectos Veredas FRIL 201, Comuna
de  Colina",   lD-2686-39-LQ16.     2)   Memorándum   NO  90/2017  de  fecha  27.02.2017,     del  Asesor
Juríd¡co,  mediante  el  cual  solícita  dictar decreto alcald¡cio que  apruebe  la  rect¡ficac¡Ón  de contrato,
de  fecha  19  de  enero  de  2017,  suscrito  con  la  empresa  Guzmán  Reyes  Construcción  S.A.      3)
Rectmcación  de contrato,  de fecha  19 de enero de 2017,  suscrito con  la empresa  Guzmán  Reyes
Construcciones S.A..;   y  las atribuciones que me confiere la   Ley NO  18.695, Orgánica Constitucional
de   Municipalidades;   Ley   NO   19.886   de   bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministro   y
prestación de servicios;  Ley NO 20.285 sobre acceso a la información  pública y su  reglamento;    Ley
NO  19.880,  sobre   base de los  proced¡mientos administrativos que ri'gen  los actos de los órganos de
la administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébase la Rectmcación de Contrato, de fecha
19  de  enero  de  2017,  suscrito  entre  la  Municipalidad  de  Colina,  representada  por su  Alcalde,  don
MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ  y  la  empresa  GUZMAN   REYES  CONSTRUCCIONES   S.A.,
representada   por  don   DAVID   GUZMAN   REYES,   para   el   proyecto   denomi'nado   "Ejecuc¡ón   de
proyectos vereda  Fril 2015,  Comuna de Colina",  lD-2686-39-LQ16.

2.- Las partes,  vienen en   rectificar el contrato   en  los
siguientes téminos:

Asesoría Jurídico
Secpian
Dirección  de Adm¡nistrac¡Ón y  Finanzas
Dlrecc¡ón de Obras Municipales
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


